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Monterrey, Nuevo León a 16-dieéiséis de• dicie�bre ��láíio. 202i-dos �ff veintldós. -������---�.:-� 

VISTO: Para resolver· en defirritivá el expediente 11úinefo R. I. 96/2022, relativÜ al e�crifo de 

inconformidad signado por e{ c. , �n �oñti� <lel()� policías de 
. _.··· " -- : _. .··.·,,, :··' , : -... _ _._._ : ..' -_ .". :.·.·.··_· · .. :·.·.-< .. Ó. __ .· · .. .--_.·· .,. ,':. ··-_-· •' . .. · '' .·.·.· .. -· .. · .. ·.:.· :_:·. ..' ·." ·.:·: :, Tránsito adscritos ala.SECRETARIADE SEGURIDAD Y PROTECCION ALACIUDADANIA . 

DELMUNICIPÍÓT>E>MÓNTERREY, y fuiáVJz a.na.Íi:ta.d() i1 <!stritd ini61ál,Ías pfuébasófrecid�s .· 
por el recurrente yc11antd riiás a>11�ta�Ü��i&s,��11vih� ),d�bió ver;�,};.···· 

-·: __ ...• ·:.:.· Ó: ·.·: ... ·· 

PRIMERO: ·En···fecha·.·.·.13-tr�ce· de. c1bril··J;1· .• aíí6···•·1·022�dos··n1il·.·veintlciós,.·.·�e·recibió··�ri···recursó .de 

inconformidad si�a.d6··;�/e1·é.í ,misma que fu� 1iai6cida c�n 
el número de e�pedié�te R. I. 96!1()22/ ln1iJiri  ;rttdjUI1t6 �061d��pl� di 1áldo�Ulllenfuíé� que . 
por la naturaleza de· las mismas 11óteq�i6r�rid�··tfu.�e��ogo ispeci�. 

SEGUNDO;· En fecha ·26�"ei�tiséis .�fo abril áb1 :íi62022�d6s. mil •·.�eintidós, Ú .adJllitió a:.tiámite 
el recurso de mcotiforrtiidáctR. r. 96/2022, ;éña1�aof é211a i,hlii.er ci6saho�Ú ele phiébas y a1ég�fos,· . 
notificada 'a las. partes, éii 2dri�iiá6h2ia., .ú ii11}át�{@¿iéBflll'ie 1}M1cliJri6iá ele ¡:>til�bá� y hlég�tós 
en fecha 13-ttece de junio del año 2022�d6s riiil tei11iid��/ff��iihá� ali\istáJl'e�c:rit6a{á1egatos 

:;)�t:�::2E:f ���1i111iill1lllti!i1!!;1�i:1:l;:�:: Recurso de Inconformidad en éM�itiJid ci�Iv1611te#�Y,y; /.·. 

Palacio Municipal de Monterrey .· . . . . . 
Ignacio Zaragoza y Ocampo sin, Centro· · 
Monterrey, N.L. 64000 T. 81 8130 6565 
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:::::ad�nA:::nt:"t!rtd�Óp��{::�,:nt•:1irR:�1¿!tt:::::en�: 
Único de· R�cliiso de.fn�ÓilÍo�dJá e!l biK1:1111i�iJJÍ6 diMotteri:ete'fl t6fa6íód 60I1 Iólartí6úlós. 
1, 2, 6, 15, 17 FraccíónI, 34 Fracci6�II, j5¡Jc{¡b�)l4¡cti6Á�kI11yV,86,9i/��Fia.Cti611i 94, 
96, 97 y 98.Fracdóti�s Uiy.XXIÍdeí�Le)'d�GóbiemóMuriic:ipal d�ÍEstado d6NueV6LeóI1, · 
adminiculado. co� 1�s·.artícu16s 9, 1l,J3� 1LJJ;a:cd6� r\T,i�6is() d), 16· Fracción I, · 17,. is� ·.19 
Fracción IV y 24 Fracci611es·•&y XÚdelfei1�Jrit6de la.I�iriisti��i6ri �Jb1i6afy.[tiliicipalde 
Monterrey, y acuerdo· delegatorio-de fáctlÍtades Jprobácló .. en. �esió11··.orcli11�a/éii fe61ia 29-· · 
veintinueve de septiembre del áfi6 2622..:dos mil veintidós; publicado en el Per1ód.ico Oficial del 

Estado de Nuevo León en fecha Ó7�diete de octúb;e deihllo 2.Ó'.22.cd.os mil v�inti<lós./· ..'.' 
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SEGUNDO: Que de conformidad con lo dispuesto por el artículo 5 y 24 del Reglamento Que 

· Regula el Procedimiento Único de Recurso de Inconformidad enel Municipio de Monterrey, esta 

Autoridad tuvo por reconocido �linterésjurítlico de la parte recurrente.I« cualnoimplica el estudio 

de la legitimaciónad causamás: laparterecurrente�afinderobustecer lo anterior, resulta aplicable 
. . . 

por analogía lasiguientetesis jurisprudencial: 

INTERÉS JlJRÍDICO.EL EXIGIDOPOREL ARTÍCULO 51,SEGUNDO PÁRRAFO, DE LA LEY 
O�GÁNIC¡ �EL TRIJ3�ALDE L� cJNTEN�IJso·.· .• ADl\IDU·S;R.A.TIVO···.DEL DISTRITO 

. FE�E�L, ... ·.��·· ���SJ:I;UXE IJNA/civsXi])E 11\iPROCEDJLNCIA. DEL. JlJICIO. DE 
NULIDAD, SINODKLEGITIMACIQN EN LA, CA,USA,. El artículo 51, segundo párrafo, de la Ley 

Orgánica del Tribunal de lo Contencioso Adn1i11istrativo del DistrítoF ederal prevé que, tratándose de 

actividades reguladas, para lograr un tauofavora61e, e1actorde1>e acreditar su interés jurídico mediante 1a 

correspondiente concesión, licencia, permiso, autorización o aviso; sin. embargo, tal exigencia no debe 

enteriderse<como un sup�esto··· de j�pro6edenci� qlle genere elidesechamiento de la demanda º el 

.sobreseimiento.en ieljuicio,···•10 anteiioraln()· .. estar�revisto ¡¡;f eri·.•el artículo.Izüde '. la.Ley .. Orgánica del 

. Tribunal delo Contencioso Administrativo dél Distrito Federal -que contiene las caus�les de improcedencia 

del juicio-, más bien se debe entender como unacondiciónpara obtener en el fondo una sentencia favorable 

que reconozca elderecho a desarrollar unaactividadregul�da, lo cual se traduce en la legitimación ad 

causan1,. pues atañe. aLfondo. de -la cuestión .Jitigips� al jnvolucrar el derecho subjetivo. que • se pretende 
. ' . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

reconocer y por Jo mismo sólo puede analizarse al emitir la· sentencia definitiva, En . suma, la falta de 

acreditación •. de ese.extretno •• no ••. debe.·llevar .. ·alaimprocedencia· .. o •. al.·.sobreseimiento en .. el juicio, sino .en todo 
caso adenegarJa pre�ensióndefondofonnulada. '. ··. ', . . . . . . . . . . . . . . 

DÉCIMO OCTAVO TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA ADMINISTRATIVA DEL PRIMER 

CIRCUITO .. 
Amp�odirecto821/2014.RenéAbrahamQuevaraM�rales.26 defel:>rerode 2015. Unanimidad de votos, 
Ponente: ... Annando.Cru;.Espinos�·.···•secretaria:••1v.1ariana.Calderón···.Ararnburu. 

Amparo directo-622/2014,Jerónimo Cedillo Qranad�s.JO de marzode 2015. Unanimidad de votos. 

Ponente: Armando Cruz Espinosa, Secretaria; Ana Columba Contreras Martínez. 

Amparo directo 693/2014.Jnmobiliarianapeco,S.A. de c.v. 9 de abril de 2015. Unanimidad de votos. 

Ponente: Adriana Escorza Carranza. Secretario: Alejandro Tadeo Villanueva Armenta. 

Amparo directo 894/2014, Showcase Pµbliciciad,.S.;\. de. e.y; 20 .de abril de 201.5. Unanimidad. de y otos. 

Ponente: Armando Cruz Espinosa. Secretaria: Ana Columba Contreras Martínez. 

Amparo directo.l4/2015. 8. de.junio d� 2015.Unanin1i<lad .• de votos'. Ponente: Armando Cruz Espinosa. 
Secretaria: Ana Columba Contreras Martínez .. 

Esta tesis se publicó el viernes 4 de diciembre de 2015 a las l 0:30 horas en el Semanario Judicial de la 

Federa�ión y, por ende, se considerade aplicacióR obligatoria a partir del lunes 7 de diciembre de 2015, 
parafosefectosprevistos en el punto séptimo del Acuerdo General Plenario 19/2013. . 

Époc�: DéchnaÉpoca. 

Registro: 2010641 

Palacio Municipal de Monterrey 
Ignacio Zaragoza y Ocampo sin, Centro 
Monterrey, N.L. .6400DT. 81 8130 6!565 
monterrey .gob.mx · · 
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Instanciá:'.Írlbti1ú1les··co1��¡ª(16s c1iCii'ctiit() •. 
Tipo de Tesis: JÜrispr�dé11cia:······ 

Fuente: Gaceta del Séman.átio JtitUcial de ia:f ede�a�i6ó • ..•.•.. ·· 
Libro zs, Diciémbre de 2015, Torno fr< ... 
Materiá(s):Ádniinistrativa ·· 

Tesis: •J.i8o�A>iti •(loa:) 
Página: 1132 

TERCERO: Losartíc�os 27,28,29._y.3óáJ1W�glatt1�ntóQ����giliaelJ>r6c¡áirnient6bt�6de· ... 
Recurso de Inc6n.formid¿d en el .. ·Mun.i¿ipiCJ d� M6ntefr6y, �st¡bl66�.uA ariálisis cÚu-6, �xháli;tiv6, 
integral de 1os agravios planteados por1aiih4� r�cüir�nt�, fi;¡s�JtJhe s� iii�ti�f coiúi��ció�� ·· · .. · 
a la luz del co11tr61.difuso;afinderobJ1i�cerl8 ifuteridZresuitiapHc¡ilepo; �a1okí�lasi�i�nte 
tesis jurísprudencial: · 

CONTROL·····.l)IFUSO·······riE•····.c6NYENC18titil>..lliti&F'.l?IC:íó.·······str•····í\PLICAClÓNi···ES ···•·Dt .· 
NATURALEZA SUBSIDIAitiA )o e;()l\fi>tÉMt�tÁRl'.A Ll)Ét,·· istSÍEN.L\. .J1JRID1co · .· 
MEXICANO .. De la interpret�ción siste111áti6¡ y Ú1¿616gi6il. cié 1ÓJ pti11dipiós �}o p�rsot1áéÚablecidd. en •et. 
artículo 1 o. de· ia Constitu6ión P;Iíti2a d�I()iE�kd()s Ü�icl()i Meiicartó�� que ciiJp6rt� q11� las riotrnas •... ·· . 
relativas a los derechos humanos ie.·irÍt¿rpf etiráh el� 2e>Ilt()hiiiaid6bri· ést; )' c6ri]os tratidóiiúteriiacioriales 
de 1a materiafavoreéiendo e11 tód�ti�111�º�·1.is�ts;A11ª�;1ticcíó� fuasil�J1ith�rmé11éuticoeri illaúrfa 
convencional, .previsto .• én e1·.•Jreá�bt1Ioi el� la Cáü0et16i6riiA.rr1iHtht1��Óbr� •. Diréch6sl:Iurr1a116s>ique· 
reconoce que los derechos esenciales cii1ho�oreri611�c�IÍa�1 lidchó alierü�6ioAlla� detérrii¡��aotstado, . 
sino que tienen ·cofuo··sustento•·tós át�b11tof ai 11 titsd11a htilifü{r.ii6ilpC>f 1�·2üa1jJÜifidiri Úrii piot�cción 
internacional, dé naturaleza C()riv�nci611a1 6��clyti�;¡�¿d6��!6IJI��t�iiífcfa I� qúébfridéád��iihó irÍtefuo ·. · .. 
de 1 os Estados· Atrierican6�;··se •ad�i�rle.·qu� Úi.hpiió�cióJ de]66ritrbldiili�c> éi óffi6i() �ri 111aÚ:ri3.dé. cletechos 
humanos es una berf�i�nta dfiriteJieili�ió�i�ü6{iai�i1kb ��111p1�tt1�nÚA� deisist��d}llrlaicá iiiexicano, · • 
cuyo uso está. condicionad()·•a1a º�th11i2:i6ióWaili J()níla cfol1a.iJteJa �ªi�n1iiiiliiiár1aa�ten;ª delos .: 
ciudadanos cuando ··e1···derechointe11'16 noa.ltü�� .Piia:ese fi�:.· .• Esto �ignifi6{9uéla aplici61ón del .· 

mencionado control se realiza en suplenbi� de fadJti6ie�diá de llrióhllati�� i�temá; es déÓit/é] Jlligadór .... · 
no debe acudir directamente ilií riormá.ti�a irifarti�ci�náliarabúidarr�spuest¡alksunto/��;irltidde que;.·/ 
antes, por lógica y preferencia del d�rechó i�terri6,ci�6iráaÜiÚzat c:6fuo esÚr¿itablec:ido6l·��t6dio hütriano 
en controversia en los cóntenid6s que éx:isteneh l�s r�iia.� ; ,16i}ri�ci�iós conJitribi6niJ¿(�sÍ86ínó en 1i .. 
legislación ordinaria, para· que,. uriá.vez .. qiiés� aif¡hnin{ritediaüÚ fos riz6tiru11ieht6sies1facúvo� tj�e·· el 

:::�:e::::::�a�::::�i�z.:�r�l!1f trJ::�:1�:f .:r:::z:::tt::zit1lªiJil�7is;: .. 
restricción alguna, .acudiendc de: inan�Úáirecta.'11a n6rrria.tivainfarnati6tÚtl p;�;/¡�solv�f6l cas6,\in arités .. · 
ponderar y justificar la instificiericiab ÍITIJ�rfec6iés�de1 di;echÓi�temo;plléS nÓd��e.goslayarse q�eel .. · 
sistema jurídico de cada ·Estado presenta 6ara6tifiÚica� �specil!es que JO disti��üfA, poffa que de iclle;dó .· .. · 

Palacio Municipal de Monterrey . 
Ignacio Zaragoza y Ocampo s/n,·ceritro .: 
Monterrey, N.L. 64000 T. 81 8130 6565 
monterrey.gob.mx 
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haga coherente con su derecho interno y, como consecuencia, que selogrela optimización delos derechos 
h�manos.· r\deilláS, es impqrtante estableceLque etsiste1na nacion�l prevé una.serie de .formalidades e 

.. instancias para que elgobernado haga valer sus d�rechosy se repare� susposibles violaciones; por Jo que 

•·si se. •acudiera···directame11te al .. ·control.· difuso •. de con yenc.ionalidad,····se .... provocaría .• desorden . e. incertidumbre 

en 1a aplicación de1 derecho para1a so1uciónde1os �asos, puespodrfapasaI" q�e existiendo solución en la 

normati;a intem� y sin agotarse sus xec:ursos o jnstancias, ise •• aplicara la nonnati;a internacional, 

dispensando alapersona delcumplimiento de Ias cargas que 1e correspondían deacuerdo•cºº eiorden 

. jurídico 11acional,?Io que es irrealizable y agr�de la coh�rencia y Ja funcionalidad del sistema interno; 

máxime que.la Constitución Federal, ensu artfoulo lo., col1dici()na que dicho control sea útil para optimizar 

.. el der�cho humano, lo que constituye un presupuestpconstitucional previo que el aplicador deberá ponderar 

paraestar en condiciones de realizar o lloelc��trol citado, . 

. QUINTQTIUBIINAL COLEÓIADQI:>E CIRCÚI'f() 1)EL CENTRO AUXILlAR .DE LA .TERCERA 
REGIÓN,···.·coN•·Rk·s10ENCIJ\ 

-. ·.EN·.·MÓRELIÁ,·•.·11rcH0AcAN. 

Alllparo(iirec:to 6�4/2013. F.elipeDavidürdaz. 20 deseptien1bre. 
de 2013. Únanimidad de. votos. Ponente: 

Jaime lJ riel 'forres I-.lernández .. isecret�ia: Sonia Suárez Ríos.· ..•. ·.· ..' 

Amparo directo 674/2Q13. 
SergioEmilioAldeco 

Ramírez.2Q deseptiembre.de2013.Unanimidad de votos . 

. Ponente: Josél{amón Rocha Qonzález, secretariodetribunalautor�ado 
para desempeñar fas funciones de 

. Magistrado, entérmin()s• .. •delartículo S l,·.·.fracción XX:Ü,/dela Ley··.Orgánica·· .. del· 'Poder- 'Judicial de la 

. Federación, en relación con el diverso 52, fracció�V, detAcuerdo .. General del.Pleno del 'Consejo de. la 
Judicatura Federal, .quereglamenta Ja 

organización y fu�cionamiento. del propioConsejo .. Secretaria: 

Marvella PérezMarín. · 

Amparo directo 562/2013. María del Carmen Castillo Miranda, 25 de5ep�iembre de 2013. Unanimidad .de 

.• votos· .•• 
·Ponente:.Antonio .. Geja .. Qcho¡_ ..• Sec:retaria;•Verónica··.Aparicio•coria .... 

Amparo directo; 15/2013. Eusebio Alfare López, 25 de septiembre 
de2Q] 

3. Unanimidad de votos.Ponente: 

Antonio CejaOchoa. Secretario:J)avicIIsraerI)omínguez� . . . . . • . . . 

· .. Amparo directo549/20l3.25 de.septiembre de +013. Un@irnidadde votos. .. Ponente: Jaime.Uriel Torres 

Estatesis.se publicó el viernes 21· .. 'de marzo de2Q.14a.•fas .. ••Il:OJ •. horas en el .. SemanarioJudicial de -. la 

F ederaciqny, por ende, Se consider¡ de 
aplicación 

obligatoria a partir del Jun�s 24 de marzo de 2014, para 

-. los efectos previstos en el punto séptimo 
delAcuerdoGeneralPlenario .. 19/2013.. . . . . . 

'.fes.is: (1.11. Regió11)5o. J/8 (lOa.) 

P�gina: 1360. 
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Tomo XXXl,MayocleÍoio.· 

Materia( s): Col'IllÍ� •..• 
Tesis: 2a./J. 58/2010 . 

Página: 830 ·:··.···· ·.··. 

·Así.las·cos1�.�1·i�confd�l�t-11ci6hr�f8,hiri/és8tiio.···ilii6i�t��}{itts1fgito�·que···· 
le irroga el hecho de que 1� PoÚcí¡d� Íi�sit<> #o 16fta6a.} l� ii�a �l k�rdÚ q�e Ü\ct�ritificara ··. 
como miembro de.lac()��raciónde.�ánsifó,}otrfu. cu��tiÓhesdel¿galidád,sibhat��far1Ji\i6 eh 

Palacio Municipal dé Monterrey .. . '. ·. • ·. . .· ... 
Ignacio Zaragoza y Ocampo sin; Centro · .' ··· 
Monterrey, N.L. 64000 T. 81 8130 6565 
monterrey .gob.mx 

. En está t�Situra,Esta Dfrecciónti�heabi¿11ex�i11ar las mruufestaciOileséxptié¡tas déntro······ .. · 
del presente recurso deincbfif()11fiÍ(fad, rtÜsfná� qfolse ile116h aqtií pór iepfodticiélJs corrió.si a la ···. 
letra se 'insertasen; iteñdib�do a1 priri�i�id d� itó�orríía píoce;.3J y: C()Ii �;óYo •.. en .• fa> Úsis .· .. 
jurisprudencial siguiente: . 

CONCEPTOS DEVIOiAcIÓN () ÁGkAVíOS. pfü clÍMPL; c�Ñ �()S iÍ{)NcIPIO� DE .. 
CONGRUENCIA v·EXHAUSTIVffiÁI>ENtÁs S:ENftÑcÍAS :okAMP�ÓÉS INNECESAJUA. 
SU TRANSCIÜPClÓN. ·D¡ lds pre6,pt6f¡JteJ�1{:s �ÜÚc��ítiJJ6 i ;,1)� 1�f s¡�te11dfa;"., d�I tí�ló pri��to · . 

:::::::-:::t:iJ::�1�1:.:ti�ttiJti�trr�e2·it�!�lyo�
6.tio��Jr:�i.¿::: ::::.:::!ro:t¿::�tf t;i:t:w��Íii�f��il,ii:"Jht::r�t ¡;.��iif !1i1f Íd: ... 

expresión de agraviosslos estiidii )Ílesdáiespu:ista,íá 2ual debe .e�tát·.v1hculadfy.cdrfe�pohder ·a los· .. 
planteamientos dé ]egali<lad•O <;()T1Stit1J6iorialidlJ}feJtiva��bú pJ:ilii�dé>ie11 e] JjliégfrcC>iresJ<>ndiente, sin · 
introducir aspecfos···distititos a ·1bi gti� édhiotfuáfi I�Jitis. sfü briiba.rgó; 116 �xistl Prohibidón pafa11iártal ·• .. ·· 
transcripción,' qúedai1d6al pfu�end�bitJ"iÓd�}jJi��ddfreahzi;Ia:b�{ �tbhdi��a6\ i;s2;á6tiHsti�as .····· .' 
especiales· dél casc>.·sin· dérnéritóide qlie p1d ;dti�tld�f1()I JnnCipidsic1� 6i1iáJiiivic1aá Ycbrteftienci� se . ·.·.• 

�:::i:::a
1

:::::·;1Jt:}·it:1.t!i!ti�ll!Yfijz¡t2::�i::rt,tt:1t�:t 
Circuito.Primero eri.Mat�l"ia.sCi;Úy.aé'ttab!ÍjocleÍÓé6iflldSéptill1.6Circtlito/se�rincld•¿11Mat�tiasPena.l···.·.·· .. · .. 
y Administrativa del yigésifu6 Prirri�{c¡¡@¡to;·.•:Úicle ;i4fÚde 1bÍ¿ � lJrilhirhÍdád d� cÜ�tr() V<>t�i.iJ�eJie: ....• 
Margarita· Be�trizLü11a.i�ds.·iJ11e11f�: §ergif ga.WJdo/A�i#ii11guiih6.i�6;eta.ri6/ Xrr1uifó M6 .. �tio .: 
Flores. 
Tesis de jurisprt1de��ia•.ss1ió fü:··AJrob�ddp6{ .• 1kJ:;;JJi;1:�c1¡··��t6Á1{; TrilJtriál, i�·�&sió�··Jr),�·�··del · · .. 
doce de mayb de dbs rnil �i�Z. -. · 
Époc�ÚNov�hJtpJ�� > < 
Registro: 164618>·· 
Instancia: Seguiulá Sahi > . 
Tipo de Tesis: J�rispr11deriti� 



l.::ioo1erno 
de 

la forma en quelo trataron.los.poHcías.detrárlsito, allegando como pruebadiversas impresiones 
fotográficasen blanco y negro yun "cd" delas cuales seol:>servanlos actos de la detención, mismos 

que esta autoridad n�juzga, dejándose asalvo fos derechos del ciudadano para que los haga valer 

.ante JaCoinisión de Honor .·.y)usticiaidel Mlllricipio de. Monterrey.t.Asuntos .. Internos .de la 

Secretaría de Seguridad .yiPrntección··· a la Ciudadanía 
del····•Municipio/de 

•.. Monterrey .. o. ante la 

. autoridad. que· .. ·creaconvenie�te el ci�dadario toda vez que esta 

autoridad únicamente examinalalegalidadde1as infracciones recurridas, a las cuales se les otorga 

·· ... ·.·.···•··A1 efecto, .una •• vez·.•arializadas· .. 
·.1as••�anifostaciones··•delrecurrente 

.. así como .. Ias .impresiones 
fotográficas �n blancó··y·.negroy ··c:nque allega,isell�ga ala conclusión 

de.que 
es infundado lo 

solicitado 
por el }ciúdacia110•• inconforme, pues si 

l:>ien es. cierto 
que. 

menciona que se pasó el 
·se01áforoeri .. color arn.ariÚo,.tambiénlo 

�s qt1eI10 acreditó Sudichoconlasprobanzas.idóneas en 

el presente .• 
recurso.·.·aeinconfonnidad,·y·por···el.coI1trario,•.·.·1e•·asiste·.··al .. policíade .• tránsito la.·presunción 

de. ser·.•.¿ierto···sÚacto,i.salvo·· ....• que···.s�.··.cieII1Uestre·.··lo··· 
.• 
con�ari�. ·· .. · •• 

·. ·_ . ·.··. ····: ·. . ·. ·. · .. · . ---.-- .... ·. - . .- ·,. --·. 

valor probatorio pleno al no haber sido. objetadas. . 

. . >:E11 esteorden de ideas, se tiene que 1osartículos 
det�eglamer1to 

de Tránsito y Vialidad del 

· · · Municipiode/Mo�te�ey, 
no .se· .. deben concebir .e11forma aislada e···i�dependientes unos. de .otros, 

·. ··.- . 
·., 

.. -.- ·· 
.. ,. . 

· 
'Ó: 

- . .- __ 
·.::.·_·-:_· . -_·._:.:---· 

-. 
:.·_.: 

... 
. ........ :_···._·· .. __ 

-::.:--:-··.·:·.-· .... 
_ 

· ... · ·.·-·. ·. .Ó' - __ ··.. . .. 

sino por el contrario, todos .los artículos del Reglamento de Tránsito yVialidad .del Municipio de 
MoI1terrey, se deben entender deforma cónjU11t� ann6mca, congruente, porquelaspremisas que 

se desprenden del 01¡,010,egl amento, nipueden se{conlradictorjas, ni incongruentes, sino todo 1 o 
contrario, pues el. espíritu del Reglamento de 'rránsito yViaÚdad del .• Municipio de. Monterrey es 

·.coherente,hasfa· .. que no ..• se .. 
decl.are····la ...• incon.stitucionali<lad···de····un··artículo,.por]o 

... tanto.,·.··es suficiente 

para otorgar certeza 
juridicaaL gobernadC>iq�e/enia 

bol�ta de. infracción  y , 

documentosi····en .. 
\los·.·.que·····consta.ie1 

... ·ªcto deautoridad, ... pues .•... de .•. unª···.lectura a la misma 
{respectivrunent�) esfácil advertir el nombre y nfunero<le policía: " " con número de 

policía de tránsito '' >' y.lainstitución ala que pertenece "Secretaría de Seguridad Pública y 

'. Vialidad'', así corno el nombre y número de policía: " " con número de policía de 
. . ··-. . . . . . . . . ... -. . 

. tránsito " " y. la institución ala que .pertenece "Secretaría de Seguridad Pública y Vialidad", 

porlo que, 'sies plenamente identificable. 

Pelo expuesto, es posible colegir que como lo asentó en la boleta de infracción, el ahora 

recurrente contravino lo establecido en la fr�cciónIXdel artículo 170 del ordenamiento legal en 

cita, precepto que establece que "Insultar, amenazar o agredical personal de tránsito". lo cual es 

considerado como grave, por lo tanto; es notorio que contraviene el orden público e interés social, 

para mayor entendimiento se traea la vista el contenido del artículo en comento: 

Palacio fvlunicipal de Monterrey 
Ignacio Zaragoza y Ocampo s/n, 'Centro 
Monterrey, fll.L. 64000 T. 81 8130 6565 · · 
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v. 

XIV. 
XV. 
XVI. 

l. .. · Circular a �ceso de �elocidad e�z;nct escolar/ 
JI. Circular a exceso de velocidad en zona 'urbana; . 
JI!. •·. Negarse a examenmédico: .·· .. ·· > . •••·. . . . >i .:': ·• < • · .. ··· · .· .. > •... ··· · 
IV. . -, Conducir en estado de eb;iedacl do�pleto,·· esfirqo de ebriedad ·incom;liio b bajo él in}Zuj� de droga; o 

estupefacientes;·· .. ··.····.·······.· · .. · .. · ··········.·.• .. ···.····.·· · .: ·.· .. ······:··•·.·< <.<< .. ·.· ..•.•...•.•.. · •... · .. > /.· < <i·· >·.··········· ··.•. ··Negarse·· a dar datos y/o á entregarla 1icendá dé.·conducir y tarjeta de · .. circulacián al pérsonill de 
tránsito; >.· •. ·· ... '. ... ·.· .. ·:·.·:.······ <> . <i ... . . . . . VI. . . . .· Proporcionar datos falsos alpetsonai de trans,fo; < ' 

VII. Huir en caso de hecho de tránsito; > .. · · · 
VI!l Resultar responsable en ún hecho de ita11Sitó; > ·. . .. . .. 
IX. Insultar, amenatafOtigrédir alpers"onatdélr'ánsito/i > •• · .. ·····.···.·.· ... ··· ... · (.•·/.··.•·.· ..•. 
X Estacionarse en lugares 'efCÍUÜllóS o rárnpáiparapersónds con diÚ:apcicidadylo.frenté C1 hidrantes; . 
XI. Transportar éxplosivo.s y lilaterfol pélfgroso sin autofizatión; > ? • · ·. ·.·.··.··.· .. · < > i .· -. •. · ·· · .···. 
X!l Poseer, en eláreadepasajefos de un vehículo, unábotella;daia ú Otro ienvásé qué contenga una bebida .. 

alcohólica que ha sido ábierta ó tiene Úllosrótos o étcofzieriidOparcicilmenticonsu111ido; .... > .' .• 
XIII Sujetar aparatos de comunicáción/ya seá'tellfonÓScelíilares, radios O cuáiquier aparato électronico u . 

. Zt:7!:!ff 1�1?:.l!i!i.t l!:tff J!ilf ;:1g!t;;;:�;:1:·;¡
1ii0f t . ·.· .. ·. 

Circular pof las vias resitingida's sinpeffttiso .éorrúpondienie;· los vehícuios de tránspótie de carga 
· pesada; . . . .. ·· .· ... · .. .' > > i > . . > .: .. ·. ·•.· .. < .•.... . y 

XVII. Circular por las vías limitadas.fuera de horarioIos vehículos de transportede cargapesadaiy, .· ··.· ... · . 
XVIII. Circular los vehiculos de transpottide cárgápesdda eón tráctor dobleme�le artiiuÍtid;� iR.e/pect; d la 

fracción 1I. el tabulador de infracciones señalado iúi iájrácd6n V del artícit.loJ 66 no>sera aplicable . 
para el conductor reincidente d�ld itifrdccÚ5n; ;;". . . . .· ... . . .. 

. . . 

" ... ARTÍCULO 170.- Si Úi in/raccidn es t{gadd denirá{Úlos j 5�qJincé díaiiláturbi;s 
;�n;idosXp�rtir 

Je ldfeÚia 
de la infracción se tendrá derecho alin50.écinciiéntáp0rdeniode·déscüerito.·· .. · .... ·· ... «.. .. • .:> ?> · .. : < .·· . 
En los casos de las infracciones consideradas como giáves en el 'tabulador de este Reglamento deberán pagarse 
íntegras; sin descuento alguno. . : > -" .. ·· . ... . . . . .. 

Se consideran infracciones graves 'las siguier1tes: 

Resultan aplicable� .por 'analogia •• las•.• siguiéntes·•·•faei1ifr¿1ción···füt1Jtbfia·.•a11: Reglafu�nto ·.: 
Que Regula el Pr�cedimie�io Úni;J de .k��J;� (ti foi6nrdriíiid(id �n e}Mllliiéipl() diMbnté�ey · 
co�f�rme ·al··�itrrl;ral •2··.del.·II1i.�rn¿:·()ici�ri�i6íii6 .. jüfídi66) .. te;is .. : .• 

e 
••••• / 

MULTA POR INFRACCIÓN AÍAS Ne>�A� Díi+RÁNsrt() vv1ALIDAb DELÉSTÁ))Ó bE . 
ZACATECAS. ESNECESARiOQtrEÉ:tAdE�tid11tiÁ.Il\II'ó:Nlf:i>RECtsEiNLA:sOLÉTA 
CORRESPONí>IENTF:LOS.I)A'I'ªS�º$QÍ'J1ti>t�r1�x�JjN'fÍJ!I?XRi�G�FETE 
CON EL .CUAL SE IDENTÍFICÁ� ATENTO Aü>riERECHÓmíMANó >A_ LA S:aú;URIDÁD .· 
JURÍDICA.De.· cóiifoirniciiJ cbJlo� aftíbüld{Ú, Íra26i86ir ii§ 11, JJ .�Jtci¿;.¡¡ vi, VIII§ &ví y .ÍI,··· .. 

�::�óf,:;;,4;L��::t;]t;tltii1i1flJfgt!º�d��!��f.ntf;¿i}�t:tt
0

rit:z: :: :: :::�z::t1:
1::::;;.51��,1��t;·tii�}:iwtp:r¡Jf s,�7o�z,::1r.;�::1\l:rr:::: 

identificarse ante 1os ciridadan6s:p,;� dJe é�fasS� cii6iofJrt d¡su-f¿�istró ;;, �ºr otro; �stib,�c:er qti� sus . 

:::::,f:t:;::�::::c::t:tt:�i:11:f 1��1!:iif :!�;t:ttlº1'1!![SJa�f fü;i!it1::;•·· · 
Registro Nacional. de PersbriaÍ d�· Seguridad P4hli6a, ·ait• ¿órnoJa� JJlédidaldésegÚticJad que gára�tic:en. su 

::::::�:tep1:,:::i�:::u:
5

::5c:i::::ct:jtf ::f t}f !t:trrl.7rk;:i:
0

u:::ri:•. 
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. .. ·.. :_ ·. .· 

por infracción alas normas de. tránsito y vialidad, a fin de satisfacer su obligación de identificarse 

plenamente ante el ciudadano a quien la aplica, más allá de Ia exigencia de mostrarle el gafete, también lo 

. es .. que. con fundamento ... en ... el. 
inyocado.artfoulo···54, .•. ·es· .• necesario •. que .... pre.cise ..... en. la boleta correspondiente los 

datos.mínimos que .. pennitanautentificar e1 gafete con �1C�a1ise ·ide�tifica, porejemplorel nombre de la 
institució� 

que 1; expide,su {igenci¡ y dnúmero o 111atrícu1a que por Su ord�n10 distingue de otros de su 

.. misma especie.Lo anteriores conforme con el derechohumanoaJa seguridad jurídica respecto de los actos 

Tesis: XXIIl.1�.lA{lOa.) ·. 
Fuente: Gaceta delSemanarioJ udicial de la Fedéración. Libro 8:3, Febrero de 20Ú, Tomo. ID, página 

2887 

· .. -.. . ·. . . ·. ·. . ·: ', . -- ... _ . -. -._· .. ·. ·. 

de. las autoridades administrativas,Ínmerso en el artículo 16 de la Carta Magna, que implica que los 

afectados tengan la certeza de quién es la persona que]os sa11ciona y si tieneJacultades para hacerlo. como 

auto�idad del .Estado?ccompetencia); esto�s, corno parte de1 derecho seguro que.reconoce dicho precepto 

constitucional.vde acuerdocon iel .cu�1,\1as autoridades deb.en observarJos requisitos •que las normas 

secundarias establecen para satisfacer la obligación de ide11tificarse debidamenteante los gobernados en el 

acto -de afectación. 

PRIMER TRIBUNALCOLEGIADO DEL VIGÉSIMOTERCERCIRCUITO. 

Amparo •. directo·····68.8/20 .. l ..• 
8·.·.·.·.·.crispín. ·Flores····•Roaarte.• .. •.28·······de·.···.•nqvieD1bre·····de······20 

.. l 9 ..... unanimidad .de votos. 

Ponente: 
·•.Pedro••Guillermp·.··.Siller·.•oonzálezpico.isecret�io:···.José.··.·ouadalupe. 

Mén�ez -. d� ·.Lira. 

Amparo directo ]049/2019. EriklJlises cleJa Pe�aLozano. 9 dejulio de.2()20. Unanimidad de votos. 

Ponente: Pedro. GuillermoSillerGonzález Pico. Secretaria: PitriciaLÓrenaiRoja� Quiroz ... 

. Esta tesis se .pµblicó el viernes J 9 de febre;o de 2021 ,tlas 10 :21 horas en el Semanario Judicial de la 

. 
Registro digit .aj: 202 . 2 . 72 . 6 . " .. 

SUSPENSIÓN··· EN.• AMPARO .. DEBE··.i NEGARSE···· CUANDO . EL · CONCESIONARIO . DEL 
·sER.VIc10.•PÚBLico·· .. DE TRANSPORTE LA .• SOLICITE .coNTRA·1.A DETENCIÓN DEL 

VEHÍCULO QUE UTILIZA PARASff PRESTACIÓN, PORNO CUMPLIRLOS REQUISITOS 
LEGALES EXIGIBLl:S (ARTÍCULO 70 DE LA LEYDEL TRANSPOllTE PARA EL ESTADO 
DE PUEBLA). El mencionado precepto establece que los vehículos que se utilicen para la prestación del 

servici� público de transporte en rutas urbanas no deben exceder de diez años de antigüedad, con lo cual se 

persigue proteger el interés colectivo y tutelar el orden público, ya que además de buscar la seguridad de 

los pasajeros y .. la disminución de accidentes, tiende a reducir el impacto. ambiental. Ahora bien, · si la 

protección al.medio · ambiente y 1apreservación • del equilibrio ecológico son de interés social y utilidad 

pública, conforme a los artículos Io., 2o., Jo., fracción X:IX, 4o. y 7o., fracciones II, III y VII, de la Ley 
. ·. . 

General del EquilibriOEcológicoy la Protección alAmbiente.ique están obligadas a cumplir, entre otras, 

Palacio MunicipaLde Monterrey 
lgnacioZaragoz.a y Ocampo s/n, Centro 
Monterrey, N.L 64000T_8t 8t30 6565 
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las autoridades estatales, es ;ltd,l<iab1e �. si los t<,.C:¡sionio, ieclamaii kdettltciém de "•hfoti1b� . 
destinados al transporte público que no r�fui� fos requisito� legales previstos, debénega.fs� la süsp�risión 
de1 acto rec1amado·coniormei1 artí2111oi2<i, fi-i&ciórilÜrlelátey deAlllpat8,Ya 4útJ�'1o 6ó11trári6�é··· 
causaría perjuicio al interés sociát, pt1és 1a �6ciec1a:á�itá)11fJ�J§acta:�11 CJlle 1��res1:abi6� de(ié�ició �ci6lico 
de transporté· sé. realice énC()rtdicioti��·· déié�iid�d Y ó6iÚ&ri�t1dOe1 iri6riot ítiitJdt8 ·fuftbiéntal/ 
Contradicción· de. tesis 132Í200LÚSS. Erifre Ü1s sJÚ�r1tadaÚpor elfbrcet y }ririier Tribu11álesi Colegi�dós, .· · .• 
ambos en Materia. Admirtistrativá··a�ISex.tó Circriit6.f!cl6Óciubfede 2004>Ú�áriifoiáidáe·cri,ti-dvotóJ. 
Ausente: Genaro David Góngora · Pi_m�nt�l. p��e11t�: úuilleinfo { Orfiz Mayagóitir Sbcr�tiio: Áibertó .. 

Tesis de jurisprudencia 166/2004.·¡prob�d�pórla SeguncllSaJad� eitéAiiófribÚha.(ért sesióripiivada.. 
del cinco de noviembre de dos rriil ciiatrO: .: .·. 
Registro digifaJ: 179727 .. 
Instancia: Segunda Sala·· 

Novena Época· 
Materias(s):Administraifva 

Tesis: 2a./J�l66/2004··.•· · 
Fuente: Semanarlo ·Judi�íal de �a Fe·�eiaJi¿n·; ¡¡ Ji��t�. •'fomó.XX:, ])1cié�1>ii de i004, págini 545 .: 

Díaz Díaz. 

. .. 

Palacio Municipal de Monterrey. . ..· · .•· .·. . . 
Ignacio Zaragoza y Ocampo sin; Centro 
Monterrey, N.L. 64000 T. 81 8130 6565 
monterrey.gob.mx 

TIPICIDAI> .. Et·······��61P1ó••·•··�L�i&o,:'••tiÍ{M,(l�Jf1:iiiitttf{ll)ij:•1/ •• ii·······MÁTERIA ·· 
PENAL, ES ÁPLiCABLE .A LAS INFRACCIONES y SANCIONES Á:DMINISÍRATÍVAS>EI ·.·· 
principio de tipícidad, que junto f<>11e1 deii��rvid� úijAii:�ªn.�1 hic1�i aJrnc1�l;ii11Jfi¡() á{1ek;údad · 
en materia de sanciones, se rnariifiesta.@mo Jril �xii�riti� d� pf�deÚ�i�aciÓn h6rm�ti�� cla;; ypre¿isa. · . 
de las. conductas .'ilícitas·; de las 11do11ii 86rresJbhdiéiitit kn 0J¡{pa.1lbri�, dibhd J>IÍ116itio se chfuple 
cuando const� ért la 116nria urt� ���detfI"Iiilna6iiiilhteliiÚhe deiiiÚra66i6� y di1&iana&(sup81fa én todo .. · 

:s�::o::::\:c:t¿XEi:4t1f.t�1lf l:!i't:�;r::·ttd!.tJ?!Jd1it:::1ITt!:�: 
conductas -ilicitas <lébé ·· gófu de t¿¡,ftlarid.id y hJfoBcÍ<iid c¡iie él JÚzgad6/püedá C<>1106ét stialc:,ribe· y 

:�:��::::io:::1:::1¡:1q::¡%.7r11tf �ri,�]'tn101�1.t:r::;;¡dá!1]!it�!t: •.. 
para suplir 1as imprecisiones c1i 1a norfül.Ah6ifbie11,tódá veí:cr1ie eia¡/é¿ho iaihinistJ"a.ti�o .saritio�aaor 
y el derecho penal Son m�nffestacicfoés dé Ú pÓtestid p�füii�a def:Éstádo § dada la 1nidll<i d6 ést�, �h la · .·.· . 

interpretación c6frstittI�i()na1(c1b los tlihtipiCls cli1/��f66hoaclr1Úiiisfr1Ú\l6··.•.sa1i6i611ad6{ciebe\a.¿üdirse al .· 
aducido principio . de tipiiÚta¡ Abfiriál��JÜ!"�fJifaÜ i)1I iliatiril ��11�1,\llaciéhJti10: Jit6risi{<> X las 
infracciorie� ;· sá.n6i���s�driii11i�tfai¡J{the•tiíód6tái tjtifJ¡ ciirtf disp6Úóióú adrtiiriisJltii; .estél.bIJce u��·· 
sanción por alguna infracción, Ja co11thi6tÁ re�li�d� pb{�í 'fect�áb de6l �11d1ilait éxü6furienté �11 1a .· . 

hipótesis normativa previamente éstablbdd� �in tjtie �61:lícitdéifupliar ¿sá por ��logiib por mayoría 'de · 

razón. 
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Acción de inconstitucionalidad 4/2006. Procurador 'General de la República. 25 de mayo de 2006. 

Unanimidad de ocho votos. Ausentes: Mariano Azuela Güitrón,Sergio Salvador Aguirre Anguiano y José 
... ·.. . . . . ·... . . . ..-. . . ·-. ··--. . .. 

Ramón Cossíopíaz, florierite: Qenar9payid Góilgor� PimenteLSecr�tarios:·Maka\Vi .StainesDíaz y Marat 

· Paredes Montiel. 

El TribunalPieno, elquince de ', agosto en curso, aprobó/con el número l00/2006,·Ja tesis jurisprudencia] 
.qu�··· .. ante.cede·.····Méiico,·· 

·I)istrito ·. Federal,. a .. quince···de···.agosto ...• de·· .. dos. mi 1 •. seis·.·. 

Nota: Esta te;is fue objeto d�Ja denun�ia rehttiva ala 6o�tridiccióndetesis 398/2014 del Pleno, desechada 

por .. 
notoi:iainente····ilnprncedente,.· .. mediante··.acuerdo·•·.dei.iS ..... de.· .• llOVÍembre····de .. 20·1.4. 

· .. '·:: -Ó, ... - .. _ .. .Ó, __ : · .... _.·.::·: __ ·.··.:::.:: -.··- ', -_-_-.·-: 

.R�gistro digital: 174�26 .. 
.Instancia; Pleno .. 

Novena Época 

. . 

.Aunado a loanterior, esta.Autoridad realizade.forma.oficiosa,la legalidad de lamisma 

boleta de infracción , toda vez que 
elordenpúblico.hasidQentendido 

comoel conjunto de 

.. reglas enque feposa e1.·.bienestar.c9mún·y ante 1as cualescedenlos •• derechos -. Ios particulares, 

porque 
ihteresanala sociedad colectivamentemás que alos ciudadanos aisladamente considerados 

como lo es la ahora parte actora, por lo tanto, si bien es cierto que la estimacióndel orden público 

en principio correspond�alJegislador al dictar unaley,no es ajeno a la función de esta Autoridad, 
al·.apr�dar su existeicia en eLpresent� CJs() córicreto, l"eslilta aplic�ble. por .analogía. la siguiente 
tesisjurisp�dehcial: i < .••· 

.cmresponde·····al·····l�gislador al. dictar ···una.·•1ey,.\·Il�···�s .. ajen() ..• a .• i1a ... funcióa .. de··.los. juzgadores .. apreciar su 

. existencia···•en ..• 10s····c�sosiconcretos·····•qiie· .. •se·····1es .. s9rnetan·.·para .• su ·.resolución -. ·· Resulta .: pues ·.indudable 

que los Jueces, en e.aso s. dete�inados, .;ueden. calificar y estimar Ia.existericia. del orden. público 

·. con relación a una ley, y .no podrían dedarar éstos que no siendo ya aplicable. una ley en los 
·. ·. ·. 

. . ·. . ·.· ..... ·.· .. · · .. ·-··. . ··. ·. ._ ·. . 

conceptos que .la informaron por cuestión de .ordenpúblico, conserva aún ese carácter y que 

Quinta Época: 

Tomo XXVr, pág.1533.Amparo civil en revisión.-Inclán Cenobio C.-16 de julio de 1929. 

Mayo ria de Cuatrovotos.-La.publicación noméhéiona el nombre .del ponente. 

Incidenlede nµlidad.4702/3L-GonzálezCesáreoL.-28 de enerndeJ93l.-Unanirrridad de cuatro 

. votos-Lapublicación no menciona el.nombre del ponente. 

Palacio Munícipalde Monterrey 
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Época: Qui11t�Epoc�····.··· 
Registro: 917859 · 
Instancia. SégundáSabl 

Tómoful;pág. 2807 \pri�go RoséÍidC> y t6agrá'7fadó)28 de é�efo d�:1931 .�Ú11aniriiid�clde .' ... 
cuatro votos. -La ptiblfo�ción no méri6io1fa el nó111hri d�l póri��t�. . . . . . . . .: . . 
Tomo XXXI, pág. ·2807.-'Mendieta Péd;6V.�7 d� rnáiio dé 193/�u�anirriid�d d� c�afro votos:� 
La publicación. no 111fncióná. el.11d111bfe d�l pdrt��tf .· , 
Tomo XXXÍ,pá{28ó7:�vegáBerilil�i�eI.-1ciefuatiódel93l'"-l.Jnrui1fuidad d.ecúa.troVOtoS.i .····.· .. 

�::::::a;::::::;t:::tr;::Z,:t,¿ü�&137,Se�d;Sala, Íesii:12. \ 

Página:274 

u riavez ·l)recisaao·· .• 1o··iterior,(e1áct8i�iC�ldt si e�••deofd�Ilpúblico;•.en 2ons¡criértcia.·. 
bajo el· principio de legalidéid nibdhlaciliporlifui�triln�füfál�zf del aifo fligiant6; e.Sirtéíévruite .· · 
lo argumentado pofla· partéi6¿urrJtiiésiéüiJtk § c�dC>/efista. fl�gran6ii IIiá.iíiriéque cÚ los .··.·• 

::::=��c:t:.:!.:!!&lb��@té1!t�:J!hi�lt�}:ii\f;g�_1;J:f'tt: .•.. 
de forma· implídtaaCfü6 p<>r lilriiA�Sde1iicill+�Jte,�áiinii qtié �éctej&6rii shl0o·•·Iós der�6hós ..•.. 
del ciudadario · ·pika.11abef10S t�16/iilit� faf 1�Jiáh21áh�; J()hiitóüctiintis, p<>t ••. ¡g tantC>, ei ·· .. actó 

�::::.:I:sir1�:t;J�:í¡rf.f ¡j��[J]��i:z:¡1bj�tii;:J6:;jr; i 
administrativo· sárició11a.d6r ·p6r\��i 41agrfuite, J,ci�i\sdÜd� Il�ttirfilJzii.•·•··distiritGI,•··ihofrJ�.··phl�bras, 
aparentemente existéüni "\ridl�2i6h •.. áid&reifüf c1¿ s��idhd '.jiliídici j de/1�¿,lidkd, •. ��rÚ estos· • 
principios n6puederite�¿i üri��d() dé(eJéld�11Cii icie1lJd<>eift6doilbi·áriibÚ0Sá�1 der�chó dfudo · . 
en el 'presente taso· ·CoriCretó }orit�.11att1iJfafa. d� la. iriíra.i2i6h, Ysí?�pú¿X{�ri·t6�is1��···d�fuás 
cuestiones ·corri6 16 es Ia fi�ca.1 ;;JJhtribdúta,iiütte ()tris; pciesto 4üe eriá �rJ�ehte cas� C8rt(;reto, · · 
son más ·que·· suficiéhfos I6s·.fuiculb�:1,3 )1dJ111�fe1ati0ds·di1•·T<.églifuientó>de'1"rá±isifo y Vialidad 
del Munici�ic}•ae··•rvroht�tte§•iar}4JJis� diiiipl&bibfilfuenté�fpriri6#Í6dé{�giÚc1ac1 fuodfiiada 
por la misinanafufal�.ia dél cictó flág¡-Jifa;. hici*1m/4Je b&iti�iaéú p1kdá. <1eifehí6t1fa y kiis¡e �Ii .: ·· . 
actuaciones la Có11f<isi6ri�l Jxpi�1ad�I pf()J)idtéBti&JhÜ dJ.11,Jeté6i1ieticl6 fa>irlfrJcciÓÍi, así t6rii6 ·.· ... · 
bien se ha citado la notrilahábilitanti.pbrla poÚtía y un arglimeritÓmíriirn.o,J)�ió idó�eo,ipata 
acreditar e1 razonainieÍit� c1e1 qué�e ·c1�allZtkla reiatió� aépeW6rie�6iil¿Jfüi a&Üb� :h}6116; ai .: .. · 
Palacio Municipal de Monterrey . . . . .· 
Ignacio Zaragoza y bcampo sin/Centró·.··· 
Monterrey, N.L. 64000 T. 81 8130 6565 
monterrey.gob.mx 
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DERECHO. ··ADMINISTRATIVO SANCIONADOR.>EL·. PRINCIPIO.•·DE. LEGALIDAD 

•DEBE. MODULARSKiN i\�ENCIÓNA SUS Ál\1Il1TOS.�E ]NTEGRACIÓN ... El ·ámbito 
constitucionalment�·.··l�gítimo 

··de·.·· .• 
participación ...• de•i1a•.·•a;toridad··.·.administrativa 

••en 
..• 
1os .. · procesos de 

producción jurídica en el derecho administrativo sancionaclor, debe determinarse por referencia a 

los .. imperativos de tres valores enjuego,. a 
sab�r>lfelcontrol 

democrático de la política punitiva 

. (reserva 
deJey); 2) la previsibilidad 

conla que hari de contar las personas sobre fas consecuencias 

. de sus actos; y, :3) la proscripción4ela arbitrariedad de la autoridad ( ambas vertientes delprincipio 

de tipicidad), .Así, estaPrimera Sala 
delaSuprema Corte de Justicia.·de la Nación suscribe la 

· premisa de quelos COillponenteS del principio de legalidad no pueden tener Un grado de exigencia 

. idéntico en todos los. ámbitos .. del derecho citado, sino que han de modularse de acuerdo. con la 

función dese1npeñadc1por ·el Estado, por lo que para determinar.el balance debido 
es. 

necesario 

establecer en/qué terreno se encuentra la materia de escrutinio constitucional y cuáles son los 
. . . . .. 

elementos diferenciados a considerar. Ahora bien, de unalectura íntegra de la Constitución Política 

de los Estados Unidos Mexicanos se advierte que, almenos, existen cinco ramas del derecho 

. refendo.isin qlie ello implique que no pu�d@ aceptarse posteriormente nuevas manifestaciones: 1 J 
la�s.anciones adrrunistrativas aJos reglamentos de policía,.· 

.. del artículo 21iconstitucional; 2) las 

sanciones .. a·que· . están sujetos)os senridorespúblicos,así como quienes tengan control derecursos 

públicos, entérminosd;l Título QuanodelaConstitución Federal;3)1assariciones administrativas 

en materia electoral; 4) fas S@Ciones.a que están sujetos)os age�tes económicos y Operadores de 

los lllercc1dos regulados en el contexto deJa 
planific;cióneconómica y social deLEstado; y, 5) una 

categoríaTesidu�l, domle.se.·prevén1as 
S@ciones aque estánsujetosJosparticulares con motivo 

de·.· •.... una ..... .actividad .. ·.····de.· ...• .interés .• .público ... •· .• •r;gulad�.••i·····�dininistrativarne�te. ·.·.··(aduanero, ··inmigración, 

ambiental, entre qtros),. Este listado nqtiene eLfi� de.establecer 1os únicos.· ámbitos integrantes .. del 

derecho aruninistrativo sancionador, pero. sf. evidenciaJos.que han sido. explorados en ·la 
·. . :.- .'; · ··. ·.·._ ·_':._·-- .. 

·-·.···· -. _- .. - .. 
_ 

.. .:', ·.· .. ··.-.:.·.· "': - .- :"· ... ·.. . . ··- ... · .. - 
·. 

. . ·- .. _ . 

jurisprudencia,en··que se han fijadodistintos balances deacuerdo .. a.los elementos normativos y 
.. -·. · .. ·. -._ .::_··- .. .· ·. ..; . .. ····,:· .. ·.-.·-.·-· .. ·. ':·-·· .·-·. ·: ·-.·-. . ·, ·_ .... 

jurisprudenciales que definen una naturaleza propia que.jiorejemplo, en.el caso de las sanciones 
:_·· ... · .. _ ···-- .. - · ". ·_.-.· . ·- - .. _ . - .... ··.-: ..'. ·.. :_·····.·- .. :_·. ··:·.· ·· -. ·-. 

__ 
·.:·· ·:.·-_ · ... ··-··:··- ·-:.-· - .. -· ··. - .. ·.,' . 

administrativas establecidas en J()� reglamentos, hallevado a concluicque. no es aplicable el 

principio d� reserva deJey, pero sf el de tipicidad, iª diferencia del ámbito donde el Estado se 

desempeña como policía, en el que los tres principios exigen una aplicación. cercana a. la exigida 
· .. ·.·. ·, . . ·._. . . . .. .··· ·, ·· ... "',·.,. ····· .. ··. ,.• . . ·· ... ·.· ··. ·.·... . ·. . . 

. . . 

en materia.penal.Entre. ambos extremos, .• cabe.rec.on()cer.ámbitos.intermedios, donde el Estado 

· desempeña un papel regulador en el que los tres valoresaqquieren unamod11lación menor al último 

pero mayor al primero, pues se permite -la integración de los tipos administrativos con fuentes 

.Palacio .Muniqípatde. Mont�rrey 
Ignacio Zaragoza y Ocampo sin. Centro 
Monterrey,N.L, .64000 T. 81.8t30 6.565 

· monterrey.gob.mx ·.· · 
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Tesis: la. cCciv1120Í4(lOt) 
Página: 572 

· Bajo .: es� cÓhte�i¿; el ácto .JpÜi!b .;!}� 1e,t]as ;atariÍí� fufü�dri¿te;, eri .... 

infra.legales,· perosiempre �a.jo 1os li�eatnientós �i11erale�istablebidos •en1as ··.ieief Por tanto; el··· 
grado de .:exigencia del .• principió córistifuti6hfu d� 1dga.1ic1ad e*ige:Üll·. �JercfaiJ pr�vici t1e .• 
reconochnierito'· de1••a�bitó.·doride· se'·tibiciú triat�ria. ele e�htd1c).i···.···. ••· .. 
Amparo diiect�. en féVisiórt 3sb8í2.0I 3. derit��i�Ls.A}de ¿_ V.JO d� abril de 2014. Ci11é6 v6t6s .: · .... 
delosMinistrosArturo ZaldívhlLe1bdefari¿�)íosék�ónÓossÍobÚtz,·Ali�do('ititiárrez()riiz . 
Mená/.Olgá SánchezCot:dfrC>.d� Ga.rcí� vilieg�iY Jorge Marioikct6 ReboÚiicf JC>�e]ialrióii'· .: · .. 
Cossío Díaz y J óige MaJ'icf Pard6 Reb8Ú�do111�ifestaibriapaffirsedelis c6t1J{deraiíbiies reliÚvas .: 
a1 tema conteniaoe�1�· pre��rite· tesi/.pJhi11te: Aitt�a� brttiérr�idrtii K.í�na'.i�fret�Bd:navid.· . · 
García Sarubbi. · 
Esta tesis se publicóél�i�fn�{i2 cles6ptie111Bfiái2ch 4ilcii 1'0:if11brásel�1.•S¡t11hliátld.Túdicial'• .. •· ... ,, 
de laFederación, .: 
Época:·])étima Ípod\'·.·.·· 
Registro: 2007406</ 
Instanci�: Pri��taSJik> .. 
Tipo de T�sis: Ais1J�� . · > 

consecu�hcia,lkboletldiiiHrá6tiólki6lllll�ll2tJ1�111otiJ¡¿farili16át1fr1cl¡;tbcl�·t�ic¡llei66ne 
los requisitos de .c6tri;ete112ifY .•leghtictacÍffi&dul,áf,ertJÍJbto� �ikrtí�ÜÜ/1.: d�Ík�g1i.fu�11to/dé···. 
Tránsitó·•.·;,·.···yiaiiclad···iaii•)fv!tniiJi�io• •.. :di.M¿hfbij�Y/·•if.�s�bÍ��J\}i·······Ji!ctJAs¿rif�¡¿J••\t�#ít<>rial 

:::;::c�:Ú:��[i.t1f ;�i�fil)!i1ii,6
�á�gtiit�i�!]���ff1li�t ·• · 

:::::0

ztti:!:;:e!!oib:�17tt�i!!liif lit::,PW¡t�rn¡;f i�f ¡f i;r;;:: 
�=�� 
en 'la 'qúe •se .ubiia··.e1· gbBerl1aa& e� fg1�i¡¿J\db111¡s fáhri1ta.d¡§/aJ 1{allt0Whic1, J¿f razo11��·· de· 
seguridad juríclican6es aJli2�b1i@a1k e�faHtº d�süpuei@;juAc1W()s;dA2í erii�Actid(),d�uei1·· · 
conductor··.dedci� ci)11c1iiJfr tú tJ111dl11b § Jc1¿Jj�i/ ,1 stBfü;ilb J�i k�g1ahi�hth ai tnÍllkii6 .·y··. ·. ·· 

Vialidad del' Mtiriicipio·····•ae Mbiit�Jéy, dlbieJá6 ipr�t�r e{;l�e •iíesgo·' (J.ll{ éírfr�nfa• ia .• 
co LECTI\TIDAD por ésa irr�tl��ioír y ;áfoiáariÚcític( por l� qué aÍ�ncoWtrkr�ea�teririiri�clfy .': 
acreditaaape,·se.1á.intetitiónaiid�c1ce>tii�r��friJiióHtnJtenl1áe1�6'6ticfü2&ifuiciJ11itá1)1Js#ila.· .. 
Palacio MUnicipal dé Monterrey · .. ·· 

.•.•. 
·· · .. · ... ·· ... 

Ignacio Zaragoza y Ocampo s/n;Ceritro 
Monterrey, N.L. 64000 T. 81 8130 6565 
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. .... ·· 



.. . . ·. . .. . .. . .. ·: · · .. ·. ·.-.:_::-_: .. :· '.. . 

irreleyanteJasún1isiones deJorinalidad,.{;!nJainteligencia de que la boleta dé: infracción sí esta 
fundaday.motivada, esdecir, aparentemente existe)unaviolación al derecho de.audiencia y.de 

·.·.legalidad, pei-oiestpsiprincipips.••·110/pue<len terié:r uh gradoide exigencia .. .idénticoen .todos Ios 
··ánlbüos··.de1 .• ··derecho.6itado• .en··el\presente····�aso•·.··conci-etÜ····p9r···1a • .• �aturaleza .•.• de .. la •.. infracción, tan. es. 
'así que .. los .. Ministros .• de .• la· .• Primera.•·.s·a1a•.ae •. la·.··Supr6rna·cOrte ... de.···Justiciade.Ja.Nación··•suscriber1 .. la 

· · ... 'premisa deAue los cqn1p0Jentes del principic)d�legali<ladnóphedenJeI1er un grndo.· de· exigencia 

• id�ntico eilioctÜsJosiainbitos (lel<1erec11� citado, isino que han cte modularse .. <le. acuerdo · con .la 
.·funcióil·····desen1peñadai.por••·•e1·•·.···Estado·.·.•a•····itravés•·.··c1e·······1a•secret<iría •...• •.de· .. ·.Seguridad ', ••Y·····Protección ..•• a .. Ia 

. Ciudªdanía .. de}Jonterrey.••personificad()··••enlos •..• policfas •... de •• trá!isito, resultan .•.. aplicables .por .analo gía 

·INFRACCIONES y SANCIONES ADMINii'fRATIVA.S. PUEDEN}ESTAR .··REGULADAS ·.EN 
•RE2LÁMJL;fo;, .• SRi·.·VJ()LÁt�óN···i\L··P�ÓIPIQ.UE.·LEGAiIDAD.···En .. diversos .. precedentes,.la 

Suprema ¿orte de)usticia de.1a Naciónih�\establecido que e� el ámbito del·. derecho .' adn1inistrativo 

sa�cionador .puede� observarse ciertospdncipios penales sustantivos, dada la sÍnlilit�d •• que guarda la pena 
aqministrativa ··con 

.. 
la. 

sanción .. penal,.·.rero 
.. •sólo.·en 

.. 
···1a.medida· 

.•• 
enque .resulten .compatibles ...• co�··.su naturaleza 

jurídica. Uno de los principios queregulanla materiap�nal es el de Iegalidad.eonsistenteenque todo acto 
.de. autoridad debeencontrarsefundado y.motivado conforme aJasJeyes ··establecidascon anterioridad al 

hecho que se sanciona; prillcipio quese$ubdivide enotrpsdossubpri11cipios, a saber: elde reserva de ley 

Y. el .. 
deJipicidad; el primemde .. estos se tradu�een •. 

qu�·.detel"Illi11adas cÚestion�s .. ·debcin·estar respaldadas por 

. la ley o que é�taes el ú�ico instrmnentojdóneo.para reg�lar su funcionamiento; en tanto que el segundo se 

. manifiesta co�o �na exigenciadepred�tem1inació�Uof1Ilativaclarnypr�cisade [as conductas ilícitas y de 

las sanciones ·.•correspondientes .•. Deacuerdo con i�sas .rebexiones,·. es patente que .en materia administrativa 

sólo ••. puede ..•• regir .•. ·.de··.•·•manera·.·· .. plena·····e1· 
.•.. 
principio··.···de.Jipicidad, •. •·pµes···si·····alguna.···disposición administrativa 

establece que debe sancionarse cierta infracción, la conductaperpetradapor. el acmiinistradq. debe encuadrar 
·.·· .. exactaine�te . en .. la.hipótesis .• nom1ativ�· previainente .·.6st¡blecicla,·· .• sin···que. sea .. lícito. ampl.iar ésta por .analogí ª 
ni .. por .. l11a;oría.de.•¡azón.�m�•ero,···só10··e�·sas�s··.·e;.�epcie>na1�sipue.c1e·••apticars·�· -. �1 •. <le.reserva.de .' ley, en .. virtud 

. infracción y la sanción aplicable, d�ban e� todos los casos estar defi�id�s en la ley, pues de estimarlo así 

. implicaría desconoc�r]anatura}ezade lafücultad reglamentariaque campeaen esa rama del derecho, a 

·través de .la cual el titular del Poder Ejec\ltivo pu�de •precisar, perfeccionar o complementar diversos 
aspectos deunaJ�y; además, el párrafo primero del �iculo21 constitucional corrqboratal aserto, al señalar 

·que.corresponde.a.1a· •• autoridad .. administrativalaaplicación .. de .• sancion�s.por.infracciones de.los reglamentos 
gµberoativosY de policía, lo .. · que pone de manifiesto que e11 la esfera .admínistrativalas infracciones .y 

··sancionesproc�dentes .pueden regularse válidamente en los xeglamentos que expida el. Ejecutivo. Federal o 

. Loca}, habidaC.u.enta qu�.�or1agran e2'tensiqndeesa�ateri� dif1cilm6�te .el Jegisl�dor podría prever tocias 
.. las eventualidad�s que requieren ser sansionadas.····.··. · .. · ... 

DÉCIJ\10 QUINTO. TRIBUNAL COI,EGIADO.EN MATERIAAPMINISTRA TIVA. DEL PRIMER CIRCUITO. 
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Amparo en revisión 68/2007. Anuncios TécnicosMoctezuma, S.A. de C.V. 14 de marzo de 2007. Unanimidadde 

votos. Ponente: Armando Cortés Galván. Secretario: Gabriel Regís López. 

Época: Novena Época 

Registro: 171438 . . 
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BOLETA DE INFRACCIÓN ])E 

Tomo XXVI, Septiembre de 2007 

Materia(s): Administrativa 

Tesis: I.lSo:A.83 A 

Página: 2542 

MONTERREY, .. Nutvo·· · :c.,EóN. ·.·.· sE .ENcuiiÑ-fRAi FlJN])Al:>A····· v·.. MOTIVADA,···· sr ··LA 
AUTORIDAD CITA LOS HECHOS QUE coNS:lDERó MoTiVónE INFRA.CtióN,AsíéoMo 
LA HIPÓTESIS EN QUE ENCUADRÓ LÁCON.ÓÜCTA CON ELSúPÜESTO DELA NORMA. 
El artículo 16 constitucional establece fa obligación patalas autoridades de furtdar )' motivat sus actos y 

dicha obligación se· satisface, desde el punto de vistaJorrrial, cuahdo.se····exprése111as Jlót111as·ilegales 

aplicables y loshechos que hacen que el caso ericaje eAlás hipótesisn6nrtativas. Ahora bien, ele los artículos 
1, 2, fracción IV y9 del ReglamentodeViaJidadyJfánsito del Murtitipiode M�nt�Jey, Nuevo León, se 
advierte que el territorio de eseJvfonicipi6 cl6bérá ceiíirse aloéstahlecidó pbret citad()fegfamento·para fa 

regulación ·de las· cüestibneS de.·vialiclacly.tránsifo �úése s11sciten;<asiIIliSI11ó, ... qul1os ()fid�tésde.trártsifo 
son los servidores públicos facultados pata la aplicaciórl <le dicho reglamentó y lbs supuestose11 los cuales 
los servidores públicospueden imponerlas multas cuando Sé cometariinfraccioneS. Delo artterio; seobtiene 

que para queuna ·boleta de fo fracción séenCu�ntte fu�d.acliy 111otfoacla, es süficiente ···lá··expresión '. delo 
estrictamente· necesario pár� expli2ár ,jt1stificar y pOsibÚit� la defensa,. a.sf Cdino pata co111ül1icar ladeci sión 

ª efecto de queasí se ·consídé�e,expóniendO }()Shechosfele"antes para d�cidit,. citando 1a nornfahabilitante 

y un argumento mínimo, pero idóneo; para acreditar ef tazónamientó del que se deduzca fa relación de 

pertenencia lógica de.loshechosafdetedtdi11v0Cado. En ese tenor; si la resp6nsable cumple con lo anterior, 
no se debe exigir mayor extensión en losarg1.unentos vefridospara sustentaf el acto reclalllado, además de 

que sus· actos gozan de la presunción de ]egalidad., para. cumplir con]a garantía prevista ene! numeral ] 6 

Ponente: Sergio Javier Coss Ramos. Secretaria: Juaná María Espinos� Buentello. 

Esta tesis se publicó el viernes 21 denovi�mbte de 1014 � las el SeniariarióJudicial de la Federación. 

Época: Décima Época 

Registro: 2008009 

Instancia: Tribunales Colegiados de Circuito 

Tipo de Tesis: Aislada 

Fuente: Gaceta de] Semanario Judicial de la Federación: 

Libro 12, Noviembre de 2014, Tomo IV 
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Finalmente, es más que suficiente que en la boleta de infracción estén inmersos los artículos 

1, 3 Fracción IV y demás relativos del Reglamento de Tránsito y Vialidad del Municipio de 

Monterrey para: que se cumpla cabalmente con el principio de Iegalidad modulada por la misma 

naturaleza del acto FLAGRANTE. 

En consecuencia, se reconoce la validez de la boleta de infracción  y se reconoce la 

validez de la boleta de infracción , resultando infundados los argumentos esgrimidos por el 

recurrente por ser inatendibles por insuficientes, y; 

POR LO ANTERIORMENTE EXPUESTO Y FUNDADO, ES DE RESOLVERSE Y 

SE RESUELVE: 

PRIMERO: Se CONFIRMA EL ACTO impugnado por el recurrente, se declara la validez de 

las boletas de infracción en base a los motivos y fundamentos expuestos en la presente resolución 

con número R. I. 96/2022 promovido por el recurrente C. , en 

contra de las infracciones identificadas con el número  y aplicadas por los policías de 

tránsito adscritos a la Secretaría de Seguridad y Protección a la Ciudadanía del Municipio de 

Monterrey. 

LIC. JOSÉ ANTO EZ VILLARREAL 
DIRECTOR DE ASUNTOS ICOS DE LA SECRETARÍA 

DEL AYUNTAMIENTO DE MONTERREY 

SEGUNDO: Notifíquese al C. , a través de tabla de avisos, y 

mediante oficio a la autoridad responsable, así mismo, con fundamento en el artículo 8 y 32 del 

Reglamento Que Regula el Procedimiento Único de Recurso de Inconformidad en el Municipio de 

Monterrey.- Así lo acuerda y firma el Ciudadano Licenciado JOSÉ ANTONIO GÓMEZ 

VILLARREAL, DIRECTOR DE ASUNTOS JURÍDICOS DE LA SECRETARÍA DEL 

AYUNTAMIENTO DE MONTERREY, con representación legal en general de la Administración 

Pública Municipal de Monterrey, Nuevo León, en base al acuerdo delegatorio de facultades de 

fecha 29-veintinueve de septiembre del año 2022-dos mil veintidós, publicado en el Periódico 

Oficial del Estado de Nuevo León en fecha O -siete de octubre del año 2022-dos mil veintidós.--- 
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